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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, mediante memorial la Sra. 
ANABELLA LUCIA BACCI HERNANDEZ, obrando en calidad de Coordinador(a) de Cobro 
Jurídico y Garantías Regional Costa del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A solicita 
terminación del proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Soledad, Febrero 
09 de 2022. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Soledad, Febrero 09 de 2022. 
 
Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver lo concerniente al informe 
secretarial., el Despacho,  
 

C O N S I D E R A: 
 
El artículo 461 del código General del Proceso, hace referencia de la terminación del 
proceso por pago, el cual expresamente consagra: “Si antes de rematarse el bien se 
presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación y las costas, el Juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de embargo y secuestro...” 

 
En el caso sub-lite, la Sra. ANABELLA LUCIA BACCI HERNANDEZ, obrando en calidad 
de Coordinador(a) de Cobro Jurídico y Garantías Regional Costa del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, éste 
despacho accederá a lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de éste proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R   E   S  U  E  L  V  E: 

 
1. Aceptar la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, solicitada por 

la parte demandante en el presente proceso. Sin costas. 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesa 
sobre el demandado. Y hágase entrega al demandado los títulos o sumas de dineros 
que reposen en el despacho como producto de los descuentos realizados a este. 
Surtir oficio de rigor. 
 

3. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que 
sirvieron de base para el cobro de la presente obligación, lo anterior previa 
cancelación del arancel judicial.  

 
4. Archívese el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  
Secretario 
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